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2^

Respetable Licenciado Ortíz:

Reciba un cordial saludo de parte de la Autoridad para
de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-.

Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago

El motivo del presente es remitirle el comprobante CO2 número 296 de la modificación
presupuestaria (INTRA 2), Dictamen Número 06-2019-SAF/AMSCLAE y Resolución Número DE-21-
20L9, ambos de fecha 19 de junio 20L9, estos documentos se realizaron para poder contar con la
disponibilidad presupuestaria en uno de los renglones de gasto que son necesarios para agilizar los
procesos y así cumplir con las metas específicas de ejecutar las medidas y acciones del sector público
y privado que son necesarias para rescatar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas,
como lo establece el Reglamento de la Ley de Creación de Ia Autoridad para el Manejo Sustentable de
la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, Acuerdo Gubernativo Número 78-2072.

Agradeciendo Ia atención alpresente, me suscribo.

Atentamente,

Nr§ I
0t LA

MSc. Mario
Sub Director

Morán Cifuentes de
Directora Ejecutiva

AMSCLAE

c.c. Dirección Elecutiva/AMSCLAE
Depto. Financlero / AMSCLAE
Unidad de Planlficación/AMSCLAE
Archivo: SAF/AMSCLAE

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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DM+G§P+¡Y-ACT{!n R.f, N-UGDO-Fr-OnGraOln DDSCRPCION MONTO SOIICITAIX) MOI{TO APNOEADO

I I I 3001658-0G00m2-00G1 7347tGl t{00GO000 MANTEMMIENTO Y REPARACIÓN DE 42,743.00 42,743.00

TOTAL:> 42,143.00 42,743.00

ENT+AP}NY.ACT4BR-REN-UGEO-TT4RCF{ORN DESCIIPCION MOÑTO SOLICITADO MONTO APRO¡ADO

! I I 30016584G000-00t-00Gl19-0710-l 1400G0000 OTROS ESTI-IDIOS Y/O SER\¡ICIOS 42,143.00 42,743.00

TOTAL==> 42,743.00 42,743.00

CREI'ITOS PRE§UPUESTARIOS DI§MINUIDO§

CRDDITOS

PAGINA. .No. I PB 4

COMPROBANTE DE MODIFICACION PREST]PUESTARIA

CODIC,o DENOMINACION ENTIDAD UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I I 130016-000-00 SECRETARÍAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EIECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPAIDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO

2 RF§OLUCION D.E.2t-2019 l9 6 2,0 t9

FECHA DE IMPUTACION
l9 6 2,Ot9

DIA MES AÑO

No. DOCUMENTO

296

CIIISE DD MODIFICACION: INTRA2 MODIFICA EGRESOS INGRESOS

Consolidacion: I I 130016231016-
DESCRIPCION:

FECHA DE APROBACION

l9 6 2,019

DIA MES AÑO

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

x



RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

IIBq§aÉIa §uBTrProGASro

DESARROLLO HUMANO

DESARROLLO HUMANO

TOTAL:

DEBITOS

-42,74t.00

42,743.00

-4,74t.o0

CREDITO§

42,743.N

42.743.00

42,741.N

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEBITO CREDITO

IL INGNESOS CORRTEI{TE§

OOOO SIN ORGAMSMO

0000

42.743.OO

42,143.00

42,743.00

42.74t.N

42,743.O0

42,743.O0

TOTAL 42,743.OO 42,743.O0

PAGINA. .No. 2 o¿ 4

COMPROBANTE DE MODIFICACION

CODIC'o DENOMINACION ENTIDAD, UMDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I I 130016400-00 SECRETARiAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECT]TIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC, RESPALDO

2 RESOLUCION D.E.2t-20t9 l9 6 2,0t9

FECHA DE IMPLMACION

l9 6 2,0r9

DIA MES AÑO

No. DOCI-MENTO

296

CI.A§E DEMODIFICACION: INTRA2 MODIFICA EGRESOS x INGRESOS

Consolidacion: I I 130016237016-
DESCRIPTCIONT

FECHA DE APROBACION

l9 6 2,0t9

DIA MES ANO

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

APROBADO



RESUMEN POR PROGRAMA

nDrf,xDNcll cPt

DNT+C§P+NY.ACT{'R.Rf 
'gUGEGTT.ONGF4ORN

rF4RGr-COnR Df,SCilPCION MOTITOSOIICITADO MONTOAPRO'ADO

RESUMEN POR FINALIDAD

FINALIDAD FUNCIÓN DIITSIÓN I)ébitos Créditos

6OOOO PROTECCIÓN AMBIENTAL

60300 Reducción de la Contaminación

60301 Reducción de la contaminación

42.143.00

42,743.00

42,743.00

42.743.00

42,743.00

42,743.00

TOTAL: 42,743.00 42,143.00

PROGRAMA

58 - MANEJO INTEGRADO DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATTLAN

DEBITOS

42,743.00

CREDITOS

42,743.00

TOTAL: 42,743.00 42,743.0O

PAGINA. .No. 3 PT 4

COMPROBAI\ITE DE MODIFICACION PREST]PUESTARIA

CODIC'O DENOMINACION ENTIDA.D I.ÍNIDAD EJECL-MORA PRESUPUESTO

I I 130016-000-00 SECRETARiA§ Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EIECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO

2 RESOLUCION D.E.2l-20¡9 l9 6 2,0t9

FECHA DE IMPUTACION

l9 6 2,019

DIA MES ANO

No. DOCUMENTO

296

CI,I\§E DE MODIFICACION: INTRA2 MODIFICA EGRESOS x INGRESOS

Consolidacion: I I 1300 I 623'1 0 I 6-
DESCRIPCION:

FECHA DE APROBACION

l9 6 2,019

DIA MES AÑO

D¡SPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

APROBADO

TOTAL:>

CRJ,DITOS PRESUPUESTARIOS DISMI¡IM)OS f,N DETALLE DE RE,FERENCIA DE CONTRAPARTIDA



,"r^l

g.:\

Consolidacion: I I 1300

^*\NlSrFr.

DE§CRIPCION:

FECHA DE

t9

DIA
i>
()

rlo Rolando
SUB.DI

INISTRAT

n Barrera
TOR

FINANCI

PAGINA. .No. 4 OT, 4

COMPROBA¡ITE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

CODIC,O DENOMINACION ENTIDAD UMDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I I 130016-000-00 SECRETAÚAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO

2 RESOLUCION D.E.2t-2019 l9 6 2,019

FECHA DE IMPUTACION
l9 6 2,0t9

DIA MES AÑO

No. DOCUMENTO

296

CIJ\SE DE MODIFICACION: INTRA2 MODIFICA EGRESOS x INGRESOS

NEFDNENCIA C?R

ENT+G§}+RY.ACT¿EN-Nf, N-UGEGFF{)NGrcOTN tr4RGHORR DESMCION MONTOSOLICITAIX) MONTOAPNO¡AD()

.I.OTAL-

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

FUENTE DEBITO CREDITO

TOTAL

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE

0lRECfOr

!1CEPf,É

M

EN

APROBADO
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OE



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno t-"-.,.^:. I

GUATEMATA

DTCTAMEN NÚMERO 06-20Ig-SAF/AMSCLAE

ASUNTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS VIGENTE,
SOLICITADA POR LOS DEPARTAMENTOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y ADMINISTRATIVO POR
LA CANTIDAD TOTAL DE CUARENTA Y DOS MIt SETECIENTOS CUARENTA Y TRES QUETZALES
EXACTOS (Q.42,7 43.OO).

Atentamente se elevan las presentes diligencias a la Autoridad Superior de la Autoridad para el
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, sometiendo a
consideración el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES:

La Unidad de Planificación mediante oñcio Of.No.062-2019.UP/AMSCLAE/EAG/eag remitió el
Cornprobante de Reprogramación de Subproductos Número 10, en estado SOLICITADO generado por
el Sistema de Gesüón -SIGES- correspondiente a la modificación presupuestaria INTRA 2 que se
derivó de las solicitudes de los departamentos de saneamiento ambientaly administrativo por lo que
adjunta también copia de la RESOLUCTÓI¡ t¡o. PLAN-07-2019; por lo anterior y de conformidad con
el análisis de renglones de gasto, realizado por la Encargada de Presupuesto del Departamento
Financiero, se propone a Ia Sub Dirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE de la Aaividad
001 incrementar el saldo en el renglón 189 "Otros estudios y/o servicios" Q.42,743.00. EI renglón
incrementado corresponde a la ubicación geográfica 07L0.

ANÁLISIS:

La encargada de Presupuesto del Departamento Financiero de Ia AMSCLAE, efectuando el análisis del
presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, determina que existe la necesidad de incrementar
la partida presupuestaria mencionada en el precitado antecedente; por Io que propone debitar del
presupuesto de egresos vigente de Ia Actiüdad 002 en el renglón lT3 "Mantenimiento y reparación
de bienes nacionales de uso común" Q.42,743.00. El renglón debitado corresponde a Ia ubicación
geográfica 071O.

A) En atención a la justificación descrita en los antecedentes, ésta Sub Dirección Administraüva
Financiera considera que la modificación presupuestaria puede ser efectuada conforme el
Comprobante de Reprogramación Subproductos Número 6.

B) Así mismo es necesario manifestar que la modificación presupuestaria no contraviene lo
establecido en el artículo 32, numeral 3) del Decreto No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto.

7de2
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno )":*.,,..^:_ I

GUATEMATA

DICTAMEN:

Por lo anteriormente expuesto, Ia Sub Dirección Administrativa - Financiera, OPINA: Que es
procedente autorizar Ia modificación presupuestaria solicitada, por la cantidad de cuarenta y dos
mil setecientos cuarenta y tres quetzales exactos (Q.42,743.0O). Para los efectos
correspondientes, se acompaña la solicitud de conformidad con Io establecido en el artículo 32,
numeral 3 del Decreto número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto y el artículo 20 del Decreto 13-
2013, Reformas a los Decretos 701-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto,
Decreto 37-2002 Ley Orgánica de la Contralorla General de Cuentas y 1-98 Ley Orgánica de Ia
Superintendencia de Administración Tributaria.

Para continuar con el proceso administraüvo, se trasladan las presentes diligencias, a la Autoridad
Superior, para que se emita la resolución correspondiente.

Panajachel, Sololá, 19 de junio del año 2019.

Lic. Mario
Sub Director

2 de2
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Laqo de Atitlán v su Entorno t^":*",,,--:. I

GUAf,EMALA

AUTORIDAD PARA EL MANE,O SUSTENTABLE DE tA CUENCA DEL LAGO DE ATITI,(N Y SU
ENTORNO -AMSCLAE.

RESOLUCIÓN NÚMERO D8.21.2O Ig

Panajachel, Sololá, 19 de junio del año 2019

ASUNTO: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA INTRA 2 PoR EL
MONTO DE CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA y rRES QUETZALES EXACTOS
(Q.42,743.O0).

CONSIDERANDO

Que la Dirección Ejecutiva tiene a su cargo la dirección y administración general de la -AMSCLAE- y
que dentro de sus atribuciones dirige y coordina las actividades cientfficas, técnicas, administraüvas
y ñnancieras de la -ASMCLAE-, orientando, adminisrando con eficiencia los recursos financieros,
asignados a la institución de acuerdo a las prioridades institucionales, velando porque la ejecución
del mismo se realice con apego a las políticas de gobierno y a las leyes que rigen para su ejecución.

CONSIDERANDO

Que el Decreto Número L0l-97 del Congreso de la Reprlblica de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, establece en el artfculo 32 que cuando resulten necesarias las transferencias y
modificaciones prestrpuesarias durante Ia ejecución del presupuesto general de ingresos y egresos
del Estado, se realizarán mediante resolución de Ia máxima autoridad.

CONSIDERANDO

Que la Unidad de Planificación tuvo a la üsta las solicitudes de modificación presupuestaria de los
departamentos de saneamiento ambiental y administraüvo las cuales fueron presentadas para su
trámite, para llevar a cabo la reüsión de la programación de los planes y actividades que serán
ejecutados en el presente ejercicio fiscal 2019, derivado de esa revisión la Unidad de Planificación
indicó que Ia modificación presupuestaria no afecta las metas ffsicas de los subproductos
correspondientes, y en cumplimiento del artículo 5, inciso bJ del Acuerdo Gubernativo 300-2017 del
Ministerio de Finanzas Públicas, la Unidad de Planificación emitió Resolución Número PLAN-07-2019
de fecha 19 de iunio del año en curso, derivándose así que la Encargada de Presupuesto del
departamento financiero realizara el análisis correspondiente, determinando que se hace necesario
realizar la modificación presupuestaria solicitada por los departamentos, elevando el expediente de
proyecto de modificación presupuestaria interna INTRA 2 a la Sub Dirección Administrativa
Financiera quien mediante Dictamen Número 06-2019-SAF/AMSCLAE, de fecha 19 de iunio del año
en curso, opinó procedente la modificación presupuestaria por un monto de cuarenta y dos mil

1de2
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Laqo de Atitlán y su Entorno

t^"-".".":. I
Gu¿mueil

setecientos cuarenta y tres quetzales exactos (Q.42,743.00), elevando a esta Dirección el expediente
de mérito para la aprobación.

POR TANTO:

Con base en lo considerado y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo I literal c) del
Acuerdo Gubernativo setenta y ocho guion dos mil doce (78-2012), Reglamento de la Ley de Creación
de la AMSCLAE; artículo 32, numeral 3 del Decreto número 10L-97 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, y el Manual de Organización y Funciones de la AMSCLAE.

RESUELVE:

Artfculo 1: APROBAR la Modificación Presupuestaria Interna INTRA Z,por el monto de cuarenta y
dos mil seteclentos cuarenta y tres quetzales exaútos (Q.42,7 43.00), a favor del programa Manejo
Integrado de la Cuenca del Lago de Atitlán, denffo del presupuesto general de ingresos y egresos

vigente, correspondiente a esta Autoridad y que deberá indicarse en el formulario C02 "Comprobante

de Modificación Presupuestaria respectivo".

Arüculo 2: Se instruye a la Sub dirección Administrativa Financiera, para que registre en el sistema
la aprobación de la presente modificación y solicite a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas las reprogramaciones correspondientes.

TERCERO: Notifíquese Ia presente resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio
de Finanzas Públicas.

0E Ll

Consuelo Aguilarde
Ejecutivo

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

Of No. 062-2019. UP

C-,.-*-.o o,, . **fu, G
GU¿rrMAIA

Lic. Mario Rolando Morán Barreru
S u h dir e c c ió n A dminis tr ativ a- Fin anc ie r u
AMSCI-AE.

c. c. : Dirección Ej ecutiva/AMSC LA E
A rc hiv o/ Unidad de P I anifi c ac i ón.

Panojachel, Sololá, l9 de de 2019

IADO
Marlo tula Morán

IRECTO
ADMIN ERO

SC

ra

é/d
4/ /.4Estimado Lic. Morán;

De la monera más atenta me dirijo usted deseándole muchos éxitos en sus labores al frente
de la Subdirección Administrativa-Financiera de la AMSCLAE.

Por lo anterior, adjunto al presente, copia de la Resolución No. PLAN-07-2019 de la Unidad
de Planificación, para continuar con el trámite correspondiente, quedondo a espera de parte
de la Subdirección Administrativa-Financiera de la notificación del comprobante de la
APROBACIÓN respectiva para proceder a la actualización del Plan Operaivo Anual - 2019

Sin otro particular, me suscribo,

Atentamente,

Lic. Eliezer
Jefe

CL r

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía principal3-56, Zona2, Panajachel, Sololá, Guatemala, C.A.

www.amsclae.gob.gt

En atención al oficio 265-2019.DF/AMSCLAE/mlchn de fecha 19 de junio de 2019, del
Departamento Financiero, y en cumplimiento al artículo 5 del Acuerdo Gubernativo No.
243-2018 "Distribución Analítica del Presupuesto", le remito el Comprobante de
Reprogramación Subproductos No. 10, de fecha 19 de junio de 201 9 en estado SOLICITADO
generado por el Sistema de Gestión -SIGES-, correspondiente o la modificación
pr e supue staria INTRA 2.



SISTEiIA DE GESTION
. SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA :

FECHA :

HORA :

REPORTE:

'l oE2
19/06/2019

l6:53.37

R00tl7403.rpt

coDrGo ENTIOAO. UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

10

11130016 - 237 -10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLAN,

DOC. RESPALDO: RESOLUCION NO- DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO:

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAMACIÓN: x

PG SP PY ACT OB UBG Ren FF ORG COR SOLICÍTADO APROBADO

237 58 00 000 002 000 0710 '173 '11 0000 0000 0014024004 Fortalec¡m¡ento a ent¡dádes públi€s y

privadas en h gest¡ón y mansjo de desshos
y @ntam¡nantes en la cuencá dol Lago d€

Aliüán.

42,743.00 0.00

Total 12,713.U)

42,743.O0

0.00

237 58 OO 000 001 000 0710 189 11 0000 0000 001401-0001 Direcc¡ónyc@rdinac¡ón.

Total 42,743.00

UE PG SP PY ACf OB UBG REN FÉ ORG COR §UBPROD DESCRIPCIÓN SOL¡CTTADO APROBADO

D¡rección y C@rd¡nación.

Fortaloc¡m¡ento a ont¡dades públiÉs y pr¡vadas en la gest¡ón y manojo do desechos

SUBPRODUCTO DEBfTOcoDrGo

0

Totel 42,713.00

0

42,743.00

y coñtaminantes en la cuene del Lago de At¡tlán.

CRED]TO

42.743.00001401-0001

00r4024004

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DÉB¡TO CRÉDfTO

1 I.INGRESOS CORRIENTES

OOOO.SIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

42.743.00

42,743.00

42,743.00

42.743.00

42,743.00

42,743.O0

12,743.0012,713.00Total

oÉBrro CREDITOFUENTE DE FINANCIAMIENTO

MootFtcActóN pRESUpuESTAR|A INTERNA, PARA EFECTUAR AJUSfE AL SERVlclo PARA LA FoRMULACIÓN DE PLAN oEL MANEJo

INTEGRAoo DE LA cUENcA DEL LAGO DE ATTLAN, DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE

ATTLAN Y SU ENTORNO.

DESCRTPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

ooom*e,il MES

de Gramaio
Luisa

[ic. Eliezc'¡
JEFE DE

Dispongase la emisión y el reg¡sfo de esta gestión

SOLICTTAOO

?'
.:_¡

jrol2
L¡.fu

6UAiEVA^ -

c .AMSCLAE'
,4fiscl¡É

DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO
DESCRIPCIÓN

CREDTTOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADO§ POR SUBPRODUCTO

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

RESUMEN POR SUBPRODUCTO

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCI,AMIENTO

: r'



SISTEMA DE GESTION. s¡cEs Comprobante de Reprogramac¡ón subproductos

PAGINA i

FECHA :

HORA :

REPORTE:

2 DE2
19/06120'r9

ló:53.37

R00817403.rpt

coDrGo ENTIDAD . UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

10

11130016 -237-10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATILAN,

DOC. RESPALDO: RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO:

CLASE MOD|F|CAC|óN: INTRA2 REPROGRAMACIÓN: X

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCTÓN CANTIDADruALOR UNIDAD IIEDIDA

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCTÓN CANTIDAD/VALOR UNIDAD ilEDlDA

237 58 00 000 001 000 00í-0ol-0oo1 Dirección y Coordinac¡ón.

000 001 000 001-001 DIRECCIÓN Y COOROINACIÓN237 58 00

237 5E 00 000 002 000 001-002

23t 58 00 000 002 000 00í-002-0004

D¡spongase la emisión y el registro de esta gestión

PERSONAS Y ENTIDADES FORTALECIDAS EN

TEMAS AMBIENTALES PARA LA

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS

NATURALES DE LA CUENCA DEL LAGO DE

ATITLAN

Fortalecimiento a entidades públicas y privadas

€n h gestión y manejo de desechos y

@ntaminantes en la cuenca dal Lago de At¡tlán.

NO MODIFICA METAS FISICAS

NO MODIFICA METAS FISICAS

NO MODIFICA METAS FISICAS

NO MODIFICA METAS FISICAS

0€ LA F':

GUAiiri-..
DIRECTOR

-AMSCLAE-

MoDIFIcAcIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA, PARA EFECTUAR AJUSTE AL SERVICIO PAFA LA FORMULACIÓN DE PLAN DEL MANEJO

INTEGRADo DE LA cUENcA DEL LAGO DE ATITLAN, DE LAAUTORIDAO PARA EL MANEJO SUSTENTABLE OE LA CUENCA OEL LAGO DE

ATTLAN Y SU ENTORNO.

DESCRIPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

MESD¡A

Gramaio

SOLICTTADO

scL '4 ¡,ls c !

¡rEr a c n rel¡rllr rtñ a c DAE D6^ñI t^?fr v c¡ laE,cta¡ñl la?^

iIETAS INCREIT¡IENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

JUSTIFICAC¡ON DE METAS SIN UODIFICACION
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓT.I
}} I 

C
Gu¿rrMALA

UNIDAD DE PLANIFIC.q.cTÓN DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO
SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ¿,TTTIÁN Y SU ENTORNO -
AMSCLAE-, PANAJACITEL sor,olÁ, DTESINUEvE DE JUNI0 nnr, año »os
MIL DIECINUEVE.

ASUNTO: MODIFIC^q.CIÓN PRESUPUESTARIA
( INTR{¿ )

RESoLUCTóN No. PLAN-07-20I9.

CONSIDERANDO

Que la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

-AMSCLAE-, tiene como fin específico planificar, coordinar y ejecutar las medidas y
acciones del sector público y privado que sean necesarias para conservar, preservar y
resguardar el ecosistema del Lago de Atitlan y sus areas circunvecinas.

CONSIDERANDO

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el
Plan Operativo Anual del presente ejercicio fiscal 2019 (POA-2019), la Unidad de
Planificación de la AMSCLAE en cumplimiento del artículo 24, inciso b), i) y l) del Acuerdo
Gubernativo 78-2012, tuvo a la vista las solicitudes de modificación presupuestaria de los
Departamentos Administrativo, y del Departamento de Saneamiento Ambiental, de la
AMSCLAE, presentadas para su revisión previo al trrímite respectivo, por lo que esta Unidad
llevó a cabo la revisión de las programaciones asociadas a los planes, actividades y proyectos
que serán ejecutados por los Departamentos a cargo de los Subproductos respectivos en el
presente ejercicio fi scal 20 I 9.

CONSIDERANDO

Que el Departamento Financiero, mediante Oficio: 265-2019.DF/AMSCLAE/mlchn de

fecha 19 de junio de 2019, trasladó a la Subdirección Administrativa Financiera de la
AMSCLAE los documentos originales de MODOFICACIÓN PRESUPUESTARIA de

conformidad con el comprobante de Reprogramación subproductos No. 10, y ésta a su vez

Calle del Frutal 01-79, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala, C.A. - PBX 502 - 79616464

www.amsclae.gob.gt t
i



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

UNIDAD DE PLANIFICACIÓTI
j> rt
GUMHMALA

copió a esta Unidad de Planificación para seguir con el proceso y gestiones respectivas a

efecto de continuar con el ftímite correspondiente en el Sistema de Gestión -SIGES.

POR TANTO

De conformidad con lo considerado y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 del
Acuerdo Gubernativo Numero 243-2018; luego de la revisión respectiva de la programación
de metas fisicas, esta Unidad de Planificación:

RESUELVE

PRIMERO: Que, según los cuadros de débitos y créditos presentados, la presente
modificación presupuestaria no afecta las metas fisicas de los Subproductos: 001-001-0001:
"Dirección y Coordinación-(DlCO)"; y 001-002-0004: "Fortalecimiento a entidades públicas
y privadas en la gestión y manejo de desechos y contaminantes en la cuenca del Lago de
Atitlán-(DSA) las que permanecen invariables. SEGLIIIDO: Que se registre en el Sistema
de Gestión -SIGES y se traslade copia de la presente a la Subdirección Administrativa
Financiera de la AMSCLAE para continuar con el proceso que corresponda para su
aprobación.

Lic. Eliezer
Jefe de

CL

Calle del Frutal 01-79, Zona2, Panalachel, Sololá, Guatemala, C.A. - PBX 502 -79616464
www.amsclae.gob.gt



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGTNA; I DE3
FECHA : 19/06/2019

HORA i l7:5t.12

REPORTE:R0081 7650.rpt

coDlGo ENTIOAD . UNIDAD EJECUTORA . CENTRO OE COSTO

COMPROBANTE No.:

9

11130016 -237 -000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO

DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESpALDO: RESoLUcIoN NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESpALDO: 1910612019

CLASE MOD¡F¡CAC¡óN: lNrRA2 PLAN-07-2019 REPROGRAMACIÓN: X

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO

SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

rot"t ru
001-002-0004 Folalec¡m¡ento a entidades públ¡cas y pñadas en la gestión y manejo de

desechos y mntaminanles en la cuenca del Lago de Atitlán.

58 00 000 002 000 100 'r1 42,743.00 0.00

CRED.ITOS PRESUPUESTARIOS AUMEI{TADOS POR §UBPRODUCTO

SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

Total 42,743.00 0.00

100 11 42,743.00 0.00

RESUMEN POR SUBPRODUCTO
SUBPRODUCTO DEBITO CREDITO

001-001-000'l

001 -002-0004

Direcc¡ón y Coordinación 0 42,743.00

0Fortalecimiento a ent¡dades públicas y privadas en la gestión y

manejo de des€chos y contaminanles en la cuenca del Lágo de

Alitlán.

42.743.00

Total 42,743.00 42,743.OO

RESUELVE. PRIMERO: Que, según los cuadros de débilos y crédilos presenlados, la presenle modificación presupuestaria no

pg¡@¡ afecta tas metas físicas de los Subproductos: 001-001-0001: 'Dirección y Coordinación-(DICO)'; y 001-002-0004: 'Fortalecim¡ento a

ent¡dades públ¡cas y privadas en la gestión y manejo de desechos y contaminantes en la cuenca del Lago de Atitlán -(DSA) las que

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO
!t

l.lTc .- 2:()

I

BACIÓNFECHA DE APRq

ooW¿
dkirEsDIA

e

Morán
IREC

FIN

ra

CIERO

LIC

ADMINIST

Mario Rol
SU

001-001 -0001 D¡r€cción y Coord¡neción.

58 00 000 001 000



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGINA i 2 OE3
FECHA : 19/06/2019

HORA i t1:58.t2

REPORTE : R0081 7650.rpt

coDlGo ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

I
r1130016 -237 -000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO

DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESpALDO: RESoLUCIoN NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESpALDO: 1e/06/201e

CLASEMODTFTCACTóN: lNrRA2 PLAN-07-2019 REPROGRAMACIÓN: X

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DÉBITO CRÉDITO

I 1-INGRESOS CORRIENTES

0000-stN oRGANrsMo

OOOO.SIN CORRELATIVO

42.743.00

42,743.00

42,743.O0

42,743.00

42,743.O0

42,743.00

Total 42,743.00 42,743.00

FUENTE DE FINANCIAMIE}.¡TO DEB1TO CRÉDITO

UE PG SP PY ACT 08 SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDADruALOR UNIDAD TIEDIDA

UE PG SP PY ACT OB SUBPROO DESCRIPCIÓN CANTIDADruALOR UNIDAD MEDIDA

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

q
"(,

c)

RESUELVE. PRIMERO: Que, según los cuadros de débitos y créditos presentados, la presenle modif¡cac¡ón presupuestaria no

afecta las metas físicas de los Subproductos: 001-001-0001: "Dirección y Coordinación-(D|CO)'; y 001-002-0004: 'Fortalecimienlo a

ent¡dades públ¡cas y privadas en la gestión y manejo de desechos y contaminanles en la cuenca del Lago de At¡tlán -(DSA) las que

FECHA DE APROBACTÓN

DIA MES Año-§il!!§If,

rreraMario Rolando
LICENCI

ENVIADO PRESUPUESTO

-Af\4 C
IERO § TL

RESUIiEN POR FUENTE DE FINANCIATTIENTO

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCTA DE CONTRAPARTIDA

Y SUBPRODUCTOMETAS DISIiINUIDAS POR

I METAS INCREiIENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO



S¡STEilIA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramac¡ón Consol¡dac¡ón

PAGINA 1 3 DE3
FECHA : 19/06/2019

HORA : tz:58.t2

REPORTE:R0081 7650.rpt

coorGo ENTIDAO - UNIDAD EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

I
11130016 -237 -000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO

DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESpALDO: RESoLUcIoN NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO: 19t06t2019

CLASEMODTFTCACTóN: lNrRA2 PLAN-07-2019 REPROGRAMACIÓN: X

JUSTIFICACION DE i'ETAS S¡N ¡TiODIFICAC|oN

UE PG SP PY ACT

001

OB SUBPROD DESCRIPCIÓN PROOUCTO

000 001-oo1 DtREccrÓN Y cooRDrNActÓN

JUSTIF¡CACION

237 58 00 000
NO MODIFICA METAS FISICAS

NO MODIFICA METAS FISICAS237 58 0O 000 001 000 001-001-0001 Dirección y Coordinación.

237 58 00 000 002 000 00t-002
NO MODIFICA METAS FISICAS

PERSONAS Y ENTIDADES

FORTALECIDAS EN TEMAS

AMBIENTALES PARA LA

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS

NATURALES DE LA CUENCA DEL

LAGO DE ATITLAN

237 58 00 000 002 000 001-002-0004
NO MODIFICA METAS FISICAS

Forlalecimiento a entidades públicas y

privadas en la gestión y manejo de

desechos y contaminantes en la

cuenca del Lago de Atitlán.

Cenfos de Costo Consolidados

t09t&10:

Dispongase la emisión y el reg¡stro de esta gestión

RESUELVE. PRIMERO: Que, según los cuadros de débitos y créditos presentados, la presenle mod¡ficación presupuestaria no

RlpC¡óN afecla las metas físicas de los Subproductos: 001-001-0001: 'Dirección y Coordinac¡ón-(DICO)"; y 001-002-0004: "Fortalecimiento a

enlidades públicas y privadas en la gest¡ón y maneio de desechos y contaminantes en la cuenca del Lego de Atitlán -(DSA) las que

FECHA DE APROBACIÓN

DIA MES

I

Marlo ñoia¡do I'l

ADM¡NISTRATIV

t-tcENCl

§UB.DIR

-A
FINANCIE

án Ba
OR

ENVIADO PRESUPUESTO TC

(')



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno j_' ..r

Gu¿mr4ArA

PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitlan

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: I I

MODIFICACIÓN INTERNA

JUSTIFICACIÓN

La AMSCLAE, es una institución de carácter técnico-científico creada mediante el Decreto
Legislativo 133-96 del congreso de la República de Guatemala, de fecha2711111996
Reglamento, el Acuerdo Gubernativo Número 78-2012 de fecha 2810412012.
AMSCLAE es la institución rectora del manejo integrado de la cuenca del lago de
con mandato para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las
corresponda, todos los trabajos que permitan conservar, preservar y resguardar
ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlán y su entorno, generando los mecanismos
necesarios para lograr sus objetivos, la cual actua dependiendo directamente de la
Vicepresidencia de la República de Guatemala.

En base al artículo 32, Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, de la Ley
Orgiinica del Presupuesto, en donde permite a las entidades públicas realizar
modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del presupuesto
de ingresos y egresos a su presupuesto. Y para cumplir con las atribuciones asignadas en el
Acuerdo Gubernativo número 78-2012, Reglamento de la Ley de la Autoridad para el
Manejo Sustentable de la Lago de Atitlán y su Entorno, en el presente ejercicio fiscal2019,
los Departamentos Técnicos y Administrativo: solicitan modificación presupuestaria,
mismas fueron revisadas por la Unidad de Planif,rcación mediante oficio número: No. 6l-
20I9.UPIAMSCLAE/EAG|eag, para que el ajuste al insumo corresponda a la naturaleza de

las intervenciones definidas en los productos y subproductos vinculados con la
planificación estratégica y operativa para el logro de los objetivos, metas y acciones
institucionales propuestos durante el ejercicio fiscal 2019. Por lo tanto, es necesario debitar
en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SICOIN-, de los renglones de gasto propuesto y se

verificó que si se cuenta con espacio presupuestario así:

DÉBIToS PRESUPUESTARIOS

Por el monto de cuarenta y dos mil setecientos cuarento y tres quetzales exactos
(Q.42r743.00), en el renglón de gastos así:

Vía principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.Awww."W
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Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno }U 

If 
I

Gu¡TEMAIA
CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS

ENT-PG.SP-PRY-ACT-OBR-REN-UGEO.FF{)RGF-CORR
MONTODESCRfPCTON

I I1300ró-58-00-000-002-000-173{710-l l-0000-0000 TINTES, PINTURAS Y cotoRANTES 42,743.N

cnÉomos PRESUPUESTARToS:

Por lo que antecede, se SOLICITA incrementar la suma por el monto de cuarenla y dos mil
setecientos cuarenta y tres quetzales exactos (Q.42r743.00), en el renglón de gasto 189

según detalle siguiente:

1. Departamento Administrativo:
l.l Ajuste para cubrir el gasto del servicios para la formulación de Plan de

Manejo Integrado de la Cuenca del Lago de Atit}án, 9uo será un

instrumento para guiar a los actores lideres responsables por velar por el

cumplimiento de responsabilidades y obligaciones colrespondientes en ley,

fortaleciéndolos en la toma de decisiones y acciones, a fin de garantizar la

sostenibilidad de los recursos naturales de la cuenca, este servicio es

considerado una propiedad para la AMSCLAE, coordinado por la

Dirección Ejecutiva.

CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS

ENT.FG.SP-PRY.ACTOBR-NEN-UGE(>FF.ORGF{ORR
DESCR,IP'CION MONTO

I I 130016-58-00{00401-000-189-0710-l l-00004000 oTRos ESTUDIoS Y/o SERVICrcS 42,743.00

NT N 1,9

§ L

,f1

r-
)¡:r
f)

q
14,

a

ci. A

LICENCIADO
Mario Roland6 ll/tsr'án Barrera

SUB-DIRECTOR
ADMI NISTRATIVO-FINANCIERO

-AtM SCLAE-

Vía principal3-56, Tona2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.www'"@


